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                                     PROYECTO DE DECLARACIÓN
                      HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA 
                                      PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
                    
FUNDAMENTOS

A través del Programa de Educación Ambiental del Consejo General de Educación y el Jardín Botánico de Oro Verde (dependiente de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNER) surgió la iniciativa de promover la elección del “Árbol Entrerriano”, especie que será elegida por docentes, alumnos y público en general entre 28 especies propuestas que fueron seleccionadas por especialistas de la cátedra Botánica Sistemática y Espacios Verdes del Jardín Botánico de Oro Verde.

La iniciativa, declarada de interés educativo, consistirá en la votación de un árbol característico y representativo de la biodiversidad de Entre Ríos que será elegido desde el 15 de septiembre y hasta el 15 de noviembre.

Esta elección tiene como objetivo la construcción de saberes con identidad territorial, esto es que los participantes logren valorar la importancia del conocimiento de nuestra flora autóctona y que además puedan identificar las especies representativas de cada una de las ecorregiones de nuestra provincia, conocer sus particularidades y su potencialidad en el desarrollo sustentable.

Entre sus antecedentes y avales, cabe mencionar que desde el CGE se trabajó en el diseño pedagógico para impulsar la propuesta educativa en los diferentes niveles, y que esta  iniciativa cuenta con el acompañamiento de la Comisión de Educación Ambiental de la provincia de Entre Ríos conformada por el Consejo General de Educación, la Honorable Cámara de Senadores, Honorable Cámara de Diputados y la Secretaría de Ambiente.

Con estos antecedentes, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente proyecto de declaración.                   



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

PRIMERO: De interés la iniciativa del Programa de Educación Ambiental de Consejo General de Educación y del Jardín Botánico de Oro Verde dependiente de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNER de promover la elección del “Árbol Entrerriano”.

SEGUNDO: Comuníquese al CGE y a través de este organismo a todas las Direcciones Departamentales de Escuelas, a la UNER y, a través de esta, a las autoridades de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNER, y a al Jardín Botánico de Oro Verde.

[bookmark: _GoBack].




Nogoyá 50, 7° B | Paraná, Entre Ríos 
Tel.: (0343) 4208123 | 4208120 maradey@mailsenadoer.gob.ar 

image1.png
senado @

ENTRERIOS




image2.png
JORBE
MARADEY

=





